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D E L A P B O Y I N G I A D E M A D B I D 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyen, órdenes y anuncios que hayan da insertarse en 
loe BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loe editores de 
¡os mencionados periódicos. 

( Real orden da 5 da A b r i l da 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

D B W I E Z A D O C B Y D B ' I V ^ B S A fe B I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID . -L l evado a domicilio: al mes, 
3 pesetss; tiimestre, 8; semsatre, 18 , y un año, 3 6 . 

OFICIALES FUERA DE MADRID. — Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24 , y nn año, 4 8 . 

P A R T I C U L A R E S . — E n asta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 2 4 si semestre y 48 al año, y fnera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al año. 

Ss admiten aascripcionea sn la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Pel igro* , 3, entresuelo derecha. — Fasra de esta Capital, 
directamente por msdio de carta a la Adminiatración con inclusión 
del importa del tiempo ds abono an letra da fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES • _ _ _ _ _ _ 
Anuncies procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial , linea o fracción.. 0 ,50 pesetas 
Idem judiciales, línea o fracción 1,00 — 
Idsm oficiales, línea o fracción* . .v 0 , 8 0 — 
Idem particulares ». 1,50 — 

• — — — i 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ O F I C I A L 
Su Majestad el R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
a Infantes continúan s in novedad en 
«a importante salud. 

De igna l beneficio disfrutan las 

Idemás personas de l a A n g o s t a R e a l 
Familia. 

mam DEL_DIRECTCRIO MILITAR 
LIBRO PRIJVIER0 

De l a o r g a n i z a c i ó n p r o v i n c i a l 

T I T U L O IV 
Oe la Adminis trac ión 

p r o v i n c i a l 

C A P I T U L O I V 
DE LOS F U N C I O N A R I O S P R O V I N C I A L E S 

Seoción pr imera 
Del Secretarlo 

(Continuación) 
Articulo 141. E l nombramiento de 

Secretario deberá hacerse por l a D i 
putación en P leno , en sesión extra-
"•dinaria c o n v o c a d a a l eteoto y me
diante concurso, sin otra limitación 
que la de qne e l elegido perteneaoa a l 

ICuerpo correspondiente. E n cada con 
¡curso se señalarán los méritos qne 
lonedan determinar preferenoia, de-
piando oonaiderarse oomo tales l a po
sesión del título de Doctor en Dere-

cuo, o de otro de oarácter profesional; 
•i haber ganado oposiciones en c u a l 
quiera de las carreras qne exigen la 
«ondición de Letrado, y la antigüedad 
*n el deseuipefio del cargo de Seore-
^no, sin nota desfavorable. 

Artíoulo 142. L o s Secretarios de 
,%utaoione8 Provinois les disfrutarán 

s haberes que acuerden las Oorpors-
PJJSI respetivas. E l Reglamento es-
Uh'eosrá una escala de sueldos mfni-

que no será inferior a la vigente, 
analmente tendrán derechoa de je-

J'Uoión, con oargo a las Cajas pro 
Míalas, pediendo establecerás pro-

g j * entre las de todas las D iputa -
g » « que haya aervido oada Sa -

A*ticnlo 143. L a Cimisión P r o 

v i n c i a l podrá imponer a l Secretario 
las correcciones discipl inarias de aper
c ibimiento, mul ta y suspensión de em
pleo y sueldo hasta el término de un 
mes. Contra esta resolución podrá el 
interesado interponer reourso conten 
cioso-adminietrativo ante e l T r i b u n a l 
prov ino ia l . 

Mientras no las oonfirme la D i p u t a 
ción en Pleno , por el voto favorable 
de las dos terceras partes del número 
lego l de Diputados, no serán ejecuti
vas las sanciones que imponga l a C o 
misión Prov inc ia l al Secretario, den
tro ríe los tres meses siguientes a la 
fecha en que aquélla o el Presidente 
hubiesen tomado un aonerdo, a pesar 
y en oontra de la advertencia expresa 
de i legal idad que e l Secretario f ormu
lase conforme a lo prevenido en el nú
mero 2.° del art iculo 136. 

A r t i c u l o 144. L a destitución del 
Secretario oorresponde a la Diputaoión 
en P l e n o . E l acuerdo habrá de adop
tarse en sesión a que asistan tres cu*r-
tas partes de Diputados Provincia les , 
siendo preoiso reunir el voto favora
ble Je dos tercios de los mismos. E n 
todo oaso, ha de mediar causa grave, 
e instruirse exp* diente con aodienoia 
del interesado. Contra el aouerdo pro 
v ino ia l sólo se dará reourso oontencio 
so adminis t rat ivo . 

Artículo 145. A los efectos del ar
tíonlo anterior se ' considerará oansa 
grave: 

1. ° E l abandono inmotivado del 
destino. 

2. ° L a insubordinación y l a des
obediencia grave repetidas. 

3. ° L a condena firme por cualquier 
delito que l leve aparejada, cuando me
nos, prisión correccional por un afio. 

4 o L a ocultación maliciosa do cual 
quier causa de inoapacidad o incompa
t ib i l i dad . 

E l Seoretario destituido por resolu
ción fíimeen derecho no podrá cbte 
ner, en propiedad n i interinamente, 
otra Secretaría de Diputación en el 
plazo de un afio. E l que sea destituido 
por segunda vea será baja en el esca
lafón del Cuerpo. 

L a Diputaoión en Pleno nombrará 
l a persona que ha de sustituir a l S e 
cretario en caso de muerte, enfermo 
dad, destituoión o suspensión. N i l a 
Diputación n i la Comisión Prov ino ia l 
podrán celebrar válidamente sesión sin 
la asistencia del Secretario o del que 
haga sus vecp». Sólo podrán desempe
ñar las interinidades individuos del 
Cuerpo de Secretarios. 

Artíoulo 146. S i los Tr ibunales re

vocasen un acuerdo de destitución o 
suspensión, el Secretario tendrá dere
cho a e x i g i r el sueldo no percibido 
desde la f-cha del aouerdo revooado, y 
deberá abonarlo l a Diputaoión, s in 
perjuicio de la responsabilidad c i v i l 
reclamable a los Diputados P r o v i n c i a 
les que votaron l a destitución o sus
pensión, responsabilidad que será so
l i d a r i a . Esta obligación SJrá declara
da en el fallo, que servirá a l interesa
do de título para obtener, por la vía 
de apremio, la suma que se le adeude. 

Artíoulo 117. E l Secretario, oomo 
miembro de la Corporación y Jefe del 
personal de Secretaría pagado oon fon
dos provinciales, quedará sujeto, en el 
ejercicio de sus funciones, a la respon
sabil idad c i v i l , penal y adminis trat iva 
que legalmente prooeda. 

Secoión segunda 
De Ion Interventores de fondos pro

vinciales 
Artículo 148. Cada Diputaoión y 

Cabi ldo insular tendrán un Interven
tor de fondos, enosrgado de l a ouenta 
y razón y de fiscalizar todo ingreso o 
gasto hecho por la Corporaoión. 

Cuando dos o más provincias se 
mancomunen legalmente, la Manco
munidad designará su Interventor en
tre los de dichas Corporaciones. S i no 
lo designase, actuará como ta l el de 
l a provincia en que radique la capí 
ta l idad . 

Artículo 149. Serán funciones del 
Interventor: 

1. * L l e v a r los libros de l a conta
b i l idad provinoial e informar en los 
asuntos que tramiten. 

2. a D i r i g i r la oficina de cuenta y 
razón y la intervención de fondos, y 
proponer a la Corporación las sancio
nes que merezoan los empleados a sus 
Ordenes. 

3. * Extender los cargaremes de las 
cantidades que ingresen en Csja y 1( s 
libramientos de todos los pagos que 
hayan de efectuarse, presentándolos a 
la firma del Presidente, previo exa
men de los justificantes. 

4. ' Preparar y oonservar los p i e -
aupuestos ordinarios y extraordina
rios y !f ornar las ouentas de preau 
ouestos y de propiedades, las ouentas 
y balanoea trimestrales y las l i q u i d a 
ciones generales de cada presupuesto. 

5 * E x a m i n a r y autorizar Jas nó
minas de los empleados provinciales, 
tramitar e informar los expedientes de 
fianzas y reintegros y oumpl ir cuales
quiera servicios que se les ordenen 
respecto a l a contabil idad prov ino ia l . 

• 
6. a Conservar una de las tres l l a 

ves del arca de caudales, asistir a los 
arqueos ordinarios y extraordinarios , 
pasar diariamente nota detallada de 
la situación de los fondos provinciales 
a la Ordenaoión de pagos, rendir ouen
ta justifica la de la consignación de 
material y tomar razón de los ingre
sos que no be realicen en la misma fe 
cha de su vencimiento. 

7. a C u m p l i r los deberes que impo
ne el artículo 63 del Reglamento de 
empleados municipales de 23 de A g o s 
to de 1924 en sos números 9, 11, 13 
14, 15 y 17. 

8. a Redactar anualmente una M e 
moria expresiva del estado económico 
de la Corporación y de las reformas 
que procedan. 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley de 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O X 
D E LAS J U N T A S D E CLASIFICACIÓN Y R E 
VISIÓN Y D E LOS JUICIOS D E R E V I S I O N E S 

A N T E L A S MISMAS 

(Continuación) 
Artículo 204. E l Presidente de l a 

Junta de Clasificación y Revisión, oo
mo Delegado del Capitán general da 
la Región, se entenderá directamente 
oon éste ouando considere conveniente 
l lamar su atención sobre los souerdos 
o resoluciones que se adopten en cual 
quier asunto que esfcim» no se ajusta a 
los preceptos de este Reglamento, con 
objeto que aquella A u t o r i d a d pueda 
ut i l i sar las facultades que le ooncede 
el artículo 243. 

Impedirá intervengan en las opera
ciones, deliberaciones y decisiones de 
las Juntas de Olasificsoión y R - v i s óu 
personas extrafias a las mismas, que 
resulten incompatibles oonyo nombra
miento no se ajustn a los preceptos re
glamentarios, oualquiera que sea su 
categoría o l a representación que o s 
tenten. 

Recibirá y hará cumpl imentar las 
instrucciones que el Capitán general 
tenga a bien diotar para asegurar y re
gular el normal funcionamiento de l a 
J u n t a . 

Artíoulo 205. L s Vooales Medióos 
de la J u n t a de Clasificación y R e v i 
sión no tienen más misión que l a do 
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reconocer a los mozos y demás perao 
ñas que aleguen enfermedad o drf-oto 
físico, limitándose a informar y de emi
t i r BU diotamen respecto a dichos ex
tremos; en su consecuencia, no tienen 
voto n i podrán intervenir en lao d e l i 
beraciones de l a J n n t a ouando se t r a 
te de cuestiones de derecho o de l a 
concesión de prórrogas que no estén 
fundamentadas en enfermedades o i m 
pedimento* físicos que requieran reco
nocimiento facultat ivo . 

N o es obl igatoria B U asistencia a las 
sesiones que celebre la J u n t a de C las i 
ficación y Revisión, sino cuando en 
ellas se trate de apuntos relativos a su 
profesión, siendo indispensable en es
te 0 S 8 O , para que el aouerdo tenga va 
l idez legal , l a presenoia de los dos V o 
cales Medióos. 

A r t i c u l o 206. Compete a las Secre
tarías de las Juntas de Clasificación y 
Revisión: 

1. ° Informar cuantos expedientes 
se tramiten solicitando prórrogas de 
incorporación a filas, con arreglo a los 
capítulos X I I I y X I V , exponiendo a 
la J u n t a de Clasificación y Revisión, 
de una manera clara y concisa, el caso 
en que se halle comprendido el so l i c i 
tante y el derecho que le asista. C u a n 
do dichos expedientes no estuvieran 
bien tramitidos o oareciesen de los do 
comentos necesarios para just f i car e l 
derecho completarán su instrucción re
clamándolos de las Autoridades que 
deban facilitarlos, y una vez termina
dos l o someterá a resolución de l a 
J u n t a de Clasificación y Revisión. 

2. ° T r a m i t a r los espedientes de r a -
visión, para v i g i l a r se verifiquen las 
reglamentarias, asi oomo los de los 
prófugos, cuidando que por las Jnntas 
de OlaBÍfioaoión y Revisión se hagan 
las gostiones neoesarias para su busca 
y captura. 

3. ° F o r m a r l a s estadísticas de re 
clutamiento, que comprenderá nomi-
cálmente a todos los mozos alistados 
en l a provinc ia , expresando el pueb'o 
o sección de BU al istamiento, pueblo y 
prov inc ia de su naturaleza, nombre de 
los padres, olasifioaoión que les haya 
correspondido, especificando el oaso y 
apartado de la l ey en que están com
prendidos los excluidos totales y tem
porales, los aptos exclusivamente para 
servicios auxil iares, los separados del 
contingente y los que disfruten pró
rrogas de incorporación a f i las , aña
diendo para los excluidos por i n u t i l i 
dades físicas y los aptos exc lus ivamen
te paraservioios auxi l iare? , el número, 
orden y grupo d al cuadro de i n u t i l i d a 
des en que estén comprendidos. P a r a 
este f i n , los Ayuntamientos remitirán 
a las juntas de Clasificación y Revisión 
en los últimos días del mes de Marzo 
las estadísticas parólales concernientes 
a cada pueblo. 

4. * L l e v a r la documentación de los 
mozos que hayan sido separados del 
contingente por encontrarse sirviendo 
en el Ejército como Oficiales o a l u m 
nos de las Academias M i l i t a r e s . 

L a s estalísticHS de reclutamiento de 
los sujetos a revisión y de los pió ri
ges se ajustarán a los formularios t r i 
meros 8, 9 y 10 que se nnen a este 
Reglamento . 
üEI Secretario do la J u n t a de Clasi f i 

caoión y Revisión tendrá voz y voto 
en las deliberaoionea de la misma. 

Artíoulo 207. P a r a i feotuar los t r a 
bajos mencionados en el artículo ante
r ior y los del detalle de la J u n t a de 
Clasifioación y Reviaión se constituirá 
una Secretaría en el ed f ció que en 
cada oapital de provinc ia se habi l i te 
para que l a menoionada junta oelebre 
B U S sesiones, la oual tendrá la misión 
de cumpl imentar 1' s acuerdos que 
aquélla adopte y preparar los trabajos 

que hayan de someterse a su del ibera
ción: sofá J t f e de dicha Secretaria e l 
V o c a l Secretario de la J u n t a . 

Dado lo variable de l a intensidad de 
trabajo a desarrollar por la Secretaría 
de l a J u n t a en el transcurso del afio, 
su personal estará constituido por una 
p l a n t i l l a p e r m a n e n t e y un ouadro 
eventual , variable según las necesida
des de oada una, que serán apreciadas 
por el Capitán general de l a región, a 
propuesta del Presidente de la J u n t a 
de Clasificación y Revisión. L 

E l ouado permanente lo oorstituiráu 
dos Capitanes pertenecientes a l a Caja 
de Reoluta que resida en l a capita l de 
l a provincie ; un Oficial del Cuerpo de 
ofioinas M i l i t a r e s , encargado de l a r 
chivo, y el número de escribientes del 
Cuerpo de Ofioinas Mi l i tares , clase e 
indiv iduos de tropa que se consideren 
necesarios para asegurar el normal f u n 
cionamiento déla t f io ina. 

E n las Juntas de Clasifioación y Re
visión de M a d r i d , Valencia, Barcelona 
y Zaragoza, los Capitanes auxi l iares 
de Seoretaría pertenecerán a las Cajas 
de Reoluta números 2 3 3 , 64 y 6^, res
pectivamente. 

Desde el 1.° de Marzo en que empie
za la clasificación de los monzos en los 
Ayuntamientos hasta el 1.° de Agosto 
que ingresan en Caja, quedarán agre
gados a las Secretarías de las Juntas 
de Clasifioación y Revisión el número 
de Capitanes y subalternos pe teñe 
oientes a los regimientos de reserva 
residentes en la espita! de la p r o v i n 
cia y las clases e indiv iduos de tropa 
que se consideren neoesarios para pre
parar los trabajos que diariamente han 
de someterse a deliberación, c u m p l i 
mentar los acuerdos adoptados y aten
der a l régimen interior del edificio 
donde se celebren les sesiones. T< do 
este personal será nombrado por el C a 
pitán general de l a Región. 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Negociado 3.°—Iralajo 

P o r l a Dirección general de Trabajo 
y Aooíón Social del Minis ter io de T r a 
bajo, Comercio e Industr ia , se comuni
ca a este Ge bierno c i v i l l a R e a l orden 
siguiente: 

«Exorno, señor: Con esta feoha se 
ha diotado la R e a l orden siguiente: 
E x c m o . señor: Vistas las instancias 
de la «Asociación de &fée-Bares» y 
las Sociedades obreras «Asociación ge
neral de Camareros y Similares» y 
«Sección del Trabajo da la C e n t r a l de 
Camareros», domicil iadas e n M a d r i d , 
pidiendo se exceptúe el trabajo de los 
camareros del cumplimiento del ar
tículo 1 0 de l a l e y de Descanso domi 
nioal y 17 del Reglamento, mediante 
pacto entre patronos y obreros. R e s u l 
tando que lo que se pretende en de 
fiaitiva es l a modificación de los c i t a 
dos preoeptos en el sentido de que, 
mediante paoto entre los elementos 
patronales y obreros de l a industr ia 
que ejeroen los solioitantes, se permita 
al personal empleado en el la t rabajar 
dos domingos consecutivos, s 'n perjui
cio del descanso semanal de veint icua
tro horas interrumpidas. Considerando 
que con mot ivo de análogas instanoies 
del Gremio de Cafés y Restaurantes de 
M a d r i d y de las Asooianiones He Res
taurantes. F ambres y C-tfés-Bares de 
la mi»ma Capi ta l y después He una i n 
formación hecha ante el M i n i s t e r i o por 
las mencionadas entidades y p o r las 
que suscriben las nuevas anücitudes 
que or ig inan este expediente, pe resol 
vió , por Real orden de 26 de N o v i e m 
bre de 1933, que por el Inst i tuto de 
Reformas Sociales se estudiara l a po

s ib i l idad o conveniencia de una refor
m a del régimen vigente en cuanto a las 
industr ias y gremios de referencia. 
Considerando que, en efecto, e l acce
der a tal so l i c i tud habría de implioar 
una modificación de l artículo 1." de l a 
L e y de 3 de Marzo de 1901, e l oual 
prohibe que en las industr ias excep
tuadas sean empleados los mismos 
obreros dos domingos consecutivos, 
reforma que no oompete a l a A d m i n i s 
tración, sioo que es funoión propia del 
Poder legis lat ivo , y que habiendo sido 
ratificado por España, en v i r t n d del 
R e a l decreto de 29 de A b r i l de 1924, 
e l Convenio adoptado en l a I I I Sesión 
de l a Conferencia Internacional del 
Traba jo , sobre e l descanso semanal en 
los establecimientos industriales, ha 
d ? procederse a la adaptación de l a 
vigente legislación española a l men
cionado Convenio, ocasión que será 
la más oportuna para in troduc i r en 
el la las u'odifinaciones que se estimen 
pertinentes, respetando siempre las 
estipulaciones contenidas en aquel 
Tratado , 

S. M . el R e y (q. D . g.) se ha serv i 
do d'spot.or que prooede no acceder a 
las instancias de referencia, s in per jui 
cio de que se tengan en cuenta para 
su estudio y resolución def init iva so 
bre ellas cuando se realice la adapta
ción de l a legislación española sobre 
descanso dominica l , a l Convenio I n 
t e r n a c i o n a l de que queda hecha 
mención. 

De R e a l orden lo digo a V . E . para 
su oonooimiento y efectos.—Dios guar
de a V . E . muchos años.—Madrid, 23 
de Marzo de 1 9 2 5 . — E l Subsecretario, 
E . Aunós.—Señor Direotor general de 
Trabajo y Acción Social.» 

L o que, según ordena l a preinserta 
R e a l orden oomunioada, se publioa en 
este periódico oficial para conocimien
to de 1 -s interesados y demás efeotos. 

M a d r i d , Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(Núm. 1.122) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR HÚMERO 41 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agosto 
de 1917 para l a ejecución de la l ey de 
Epizoot ias , se declera oficialmente ex 
t i n g u i d a l a epizootia de glosopeda, en 
el término munioipal de Vedi l la de San 
A n t o n i o , que fué declarada oficialmen
te con fecha 11 de Febrero último. 

L o que se haoe público para general 
conocimiento. 

M a d r i d , a 31 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
( N d m 999) 

Sección administrativa de 
Primera Enseñanza de Madrid 

i 
CIRCULAR 

P a r a c u m p l i r lo dispuesto en la or
den de la Direooión general de P r i 
mera Enseñanza, en relaoión con l a 
estadística oompleta del estado en que 
se enonentran los edifioios destinados 
a Escuelas nacionales, que están ob l i 
gados a r e m i t i r todos los Maestros y 
Maestras, y teniendo en ouenta que las 
oleses de adultos pueden haber sido 
causa de ta demora en el envío de di 
cho estado, esta Seccón concede un 
nuevo plazo, que terminará e l día 30 
del presento rnes, para que, los qne 
no lo hubieran remit ido, puedan v e r i -
fioarlo, bien entendido que, tranacu 
r r ido d i c h i plazo, se dará cuenta a l a 
Superior idad de los nombres de los 

Maestros que no hayan oumplido \\ 
servioio, para que adopte las resolrj* 
oiones oportunas. 

L o que ee haoe públioo en este pe. 
riódico oficial para oonooimiento de los 
interesados. 

M a d r i d , 11 de A b r i l de 1925. 
E l Je fe de la Saoción, 

Rafael López M o t a 
A los señores Maestros y Maestras de 

las Escuelas nacionales de esta Ca
pi ta l 

AYUNTAMIENTO OE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión M u n i o i p a l Permanente 
de esta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 4 de Febrero 
último, c o n sanoión del Ayuntamiento 
P leno en l a de 11 de Marzo siguiente, 
anunciar subasta pública para contra 
tar la enajenación del solar, propiedad 
de la V i l l a , sito en la ca' le de Rodrí
guez San Pedro , esquina a l callejón 
del Cinematógrafo, en el preoio tipo 
de 193,20 pesetas e l metro cuadrado, 
y cuyo i opone se calcula en Ü1.8Ü8.91 
pesetas. L a subasta tendrá lugar con 
sujeción a los pliegos de condicional 
re laclados a l efecto. 

L o s Imitadores, que podrán presen 
t a r s i por sí o por otra persona o So 
ciedad, oon poder en estos último» 
c i e o s , bas tanteado por alguno de los 
señores Letrados Consistoriales, coa 
signarán, previamente, como lanza 
prov is ional , l a cantidad de 3 . 2 4 0 , 4 5 pe 
setas en l a Caja general de Depósito» 
o en l a Depositaría M u n i c i p a l , acom 
pafiando a los respectivos resguardo! 
los sellos correspondientes a l arbitrio 
munic ipal establecido, que le será de 
vuelta a l a terminación del contrato 
previa certificación correspondiente 

L a subasta se verificará el día 23 da 
M a y o de 1925, a las doce, en la pn 
mera Casa Consistor ia l , plaza de la Vi 
l i a , 4 (Salón de Subastas), bajo laPre 
sidenoia de l excelentísimo señor Aloal 
de o del Teniente de A l c a l d e en quien 
a l efeoto delegue, oon las formaliladea 
establecidas en el artíoulo 15 del He 
glamento de 2 de JuMo de 1921, y las 
proposiciones para l a misma se pre 
sentarán en el N-gooiado de Subastas 
de l a Seoretaría, en los días hábiles 
desdo el siguiente a l en que aparezca 
inserto este anuncio en el B O L E T I S Orí 
C i A L de la provinc ia , hasta el anterior 
en que ha de verificarse, durante las 
horas de diez de la mañana a dos del» 
tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Si 
oretaría (Negociado de Subasta*), <lfl 

rante las horas de diez a dos, tolo» 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n loe referidos pliegos de condicio
nes se consigna l a obligación qu9 con
trae el rematante J e realizar oon lo* 
obreros que oCnpe en la obra el con* 
trato prevenido ea e l R e a l decreto d» 
20 de J u n i o de 1902. 

E l importe total de esta subasta aera 
satisfecho por e l rematante a los Fon' 
dos del Ensanche, dentro de los dief 
días siguientes al en que se le ormani-

que le adjudicación definitiva, sin p*r' 
ju ic io de l a liquidación a que dé loga* 
l a rectificación de medidas. . 

A n u n c i a d a esta subasta durante» 
piase de diez días, y en la forma q* 
estableoe el artículo 26 del Regí»»»": 
to de 2 de J u l i o de 1924, no se formal* 
contra la misma reclamación a'g 3 0 ' ' 

L o que se anute ia al público para»* 
oonooimiento. 

M a d r i d , 18 de A b r i l de 1926. 
E l Secretario, 

F . Ruano 



Modelo dé proposición 
(que deberá extenderse en papel t i m 
brado del Es tado , de l a clase 8 \ y al 
presentarse l l evar escrito eu el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de enajenación del solar 
de la calle de Rodrigues San Pedro, 
esqnina a l callejón del Cinematógrafo. 

Don que v i v e enterado de 
las oondioiones de la subasta en públi
ca licitación para contratar l a enaje
nación del solar, propiedad de la V i l l a , 
sito en l a calle de Rodríguez San Pe 
dro, eso nina a l callejón del Cinema! ó 
grafo, anunciada en el B O L B T I N O F I C I A L 

de la provinoia del día ... de .., confor
me en n n todo con las mismas, se com
promete a t mar a su cargo dicha ad
quisición, con estriota snjeoión a ellas, 
por (aquí l a proposición en esta forma: 
el preoio t ipo o con el aumento d e -
tanto por ciento, en l e t ra —en el precio 
tipo). 

(Peoha y firma del proponente). 
( E . - 2 6 9 ) 

L a Comisión M u n i c i p a l Permanente 
ha aoordado, en sesión de 15 del oo 
rriente, aprobar los pliegos de oondi
oiones de l a subasta que intenta cele
brar para contratar l a adquisición de 
material científico para el Laboratorio 
Municipal . 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría de' Excelentísimo A y u n t a 
miento (Negooiado de Subastas), en las 
horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días seguientes 
al en que este anuncio aparezca inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
dantro de cuyo plazo podrán presen
tarse cuantas reolamaoiones sean pro
cedentes oontra dioha subasta; en l a 
inteligencia de que, transouiridos los 
diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar a redamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este 
oaso se presenten. 

Lo que se annnoia a l público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 26 del Reglamento de 2 de J u l i o 
fU 19¿4, para l a contratación de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 20 de A b r i l de 1925. 
E l Seoretario, 

P . Ruano 
( E . - 2 6 7 ) 

En valor según les precept s legales 
v igentes . 

Modelo de proposición 
D o n veoino de que habita 

oalle de número ouarto 
que reúne cuantas circunstancias exige 
la L e y para contratar con el Estado , 
enterado del anunoio inserto en l a Ga
ceta de Madrid número . . . , feoha . . . , 
o en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v i n c i a número fecha y de 
cuantos requisitos se previenen en el 
pliego de oondioiones aprobado para 
adquir i r , en subasta pública, 50.000 
ki logramos de carbón de ook, que se 
considera neoeaario en l a Sección de 
Moneda de la Dirección general de l a 
Fábrica de Moneda y T i m b r e , con 
destino a l a elaboración de l a nueva 
moneda de oupro-níquel, se comprome
te a entregar en e l expresado Estable 
cimiento l a referida cantidad de 50 000 
kilogramos de oarbón de cok y los que 
oomo oonsignación extraordinaria pue 
dan pedírsele hasta un 50 por 100 más, 
con sujeción a lo prevenido en el men
cionado pliego de oondioiones, e l cual 
acepta s in alteraoión ulterior por el 
preoio de . . . pesetas . . . c o n timos (en 
letra) cada ki logramo. 

(Feoha y firma del interesado) 
José R . Sedaño 

(Núm. 1.182) (E.—270) 

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

P a r a l a tramitación reglamentaria 
de l a instancia de reclamación eoonó 
mico - administrat iva formulada por 
D . Joaquín de Torres R u b i r a , en re 
presentación de la Sooiedad Anónima 
«Banoo Industr ia l Agrario», oontra 
liquidación de tar i fa 3 . a d e U t i l i d a d - s , 
sobre benefioios del ejercicio de 1921, 
se hace neoeaario acredite dioho sefior 
tal representación en la forma y plazo 
de quince días, prevenidos por el ar 
tículo 16 del vigente Reglamento de 
procedimiento, haciéndose esta notifi 
cación al referido S r . Torres R u b i r a , 
con snjeoión a lo ordenado por e l 
artículo 37 de l a misma disposición. 

M a d r i d , 1.° de A b r i l de 1925. 
E l Presidente del T r i b u n a l 

Eoonóm ion-administrativo P r o v i n c i a l , 
Mariano A l v a r e z Díaz 

(Núm. 1.148) 

t i r o de menor cuantía promovido por 
D. Rafael Martines Pérez, oontra don 
José María Granada, sobre pago de 
oantidad, en el oual se ha dictado l a 
siguiente 

Providencia: 
J u e a interino, S r . Huerta. — M a d r i d , 

veintiséis de Marao de m i l novecientos 
veintioinoe. E n vista de la anterior 
ratificación se admite l a demanda for 
mulada por D Rafael Martínez Pérez, 
que se sustanciará por los trámites 
prevenidos para el ju ic io declarativo 
de menor cuantía, y de ella se confiere 
traslado a D , José María Granada , 
emplazándole, para que en el término 
de nueva días comparezca en autos y 
la oonteste, haciéndole entrega de las 
copias simples presentadas y l a opor
tuna célula con inserción de la pre
sente.—Lo mandó y firma S. S. doy fe, 
Huerta . — A n t e mi , A n t o n i o A g u i l a r . 

Y praotioada diligencia en busca, s in 
que el demandado, Sr . Granada, tuvie 
ra domioilio en el designado, n i se co
nozca cuál sea en la aotualidad, a ins
tancia del demandante, se ha aoordado 
emplazar al D . José María Granada 
Con l a demanda declarativa r ferida, 
para que, en el término de nueve días, 
comparezca en autos personándose en 
forma y la oonteste, bajo apercibimien

t o de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar , por medio de edictos que' se fijan 
en el sitio público de costumbre de e - te 
Juzgado y por-medio del presente que 
se insertará en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta prov inc ia . 

Y para que sirva de emplazamiento 
al D . José María Granada, ouyo ac
tual domici l io se desconooe, expido 
la presente cédula que firmo en M a 
d r i d , a dieciséis de A b r i l de m i l no
vecientos veinticinco. 

- E l Secretario, 
Anton io A g u i l a r 

(A.—522) 

L A T I N A 
E n v i r t u d de providencia del sefior 

Juez de primera instancia del distr i to 
de la L a t i n a de esta Corte, diotada en 
dieciséis del actual en el juicio ejecu
t ivo en vía de apremio instado por 
D . M a n u e l Cano Sañudo, oontra don 
Cristóbal Martínez, se annnoia por 
primera vez l a venta, en pública FU-
basta, de dos vacas, tasadas per ic ia l 
mente en la suma de cuatro m i l dos 
oientas cincuenta pesetas, y que fue
ron depositadas en poder d i mismo 
deudor, calle de Lavapiés, número 
veintioinco, vaquería. 

E l remate se verificará en la Sala 
anuenc ia de este Juzgado, sito en l a 
oalle del General Castaños, número 
uno, e l día uno de Mayo próximo, a 
las nuev*; previniéndose: que no se 
admitirán posturas que no oubran las 
dos terceras partes de la tasaoión; que 
podrán hacerse a calidad de ceder; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los lioitadores consignar, previamen
te, en la mesa del Jnzgado en efeotivo 
metálico, una oantidad igua l , por lo 
menos, al dies por ciento de las cuatru 
m i l doscientas cincuenta pesetas; que 
el preoio del remate se hará efeotivo 
dentro de los tres días siguientes a l de 
su aprobación, y que a los que no 
estén conformes con estas condiciones 
no les será admit ida la postura. 

Madr id , diecisiete de A b r i l de m i l 
noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
J u a n G o n z á l e s 

V.° B . ° 
M i g u e l Garoía 

( D . - 7 3 ) 

P A L A C I O 
E n v i r tud de providenoia diotada en 

el día de hoy por el S r . D . A n t o n i o 
Falcón y J u a n , Juez de pr imera i n s 

tancia del distr ito de Palao iu de e U 
Capi ta l , en los autos ejecutivos segui
dos a instancia de D. Carlos Manglano 
y Núfiez de H a r o , representado por e l 
Procurador D . B o m f i e i o Gutiérrez, 
contra D . Mariano Pérez Carasa de 
Barreda, sobre pago de cantidad, ha 
aoordado notificar, por medio del p r e 
sente edicto, a l ejecutado D . Mariano 
Pérez Carasa, la sentencia de remate 
dictada en l i s mismos, en atención a 
desconocerse el actual domioil io y p a 
radero de aquél. 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de M a d r i d , a 

once de A b r i l de m i l noveoientos v e i n 
t i c i n c o . — E l S r . D . Anton io Falcón y 
J u a n , Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de la misma; ha
biendo visto los presentes autos ejecu
tivos seguidos entre partea: de una, 
como demandante, D . Carlos M a n g l a 
no y Núfiez de H a r o , mayor de edad, 
casado, propietario y de esta vecindad, 
defendido por el Letrado D. J a i m e R o 
dríguez Candela y representado por e l 
Procurador D . Bonifacio Gutiérrez 
Nieto ; y de otra, oomo demandado, 
D . Mariano Pérez Carasa de Barreda, 
también mayor de edad, soltero, estu 
dianta y de la misma veoiudad que el 
anterior, declarado en rebeldía, sobre 
pago de veinte m i l dosoientas cincuen
ta y nueve pesetis , de intereses, gas
tos y oo8tae; y 

fallo: 
Que d-bo mandar y mando segu'r 

la ejecución adelante hasta hacer t ran 
os y remate en los bienes embargados, 
y que en lo sucesivo se embarguen al 
deudor D . Mariano Pérez Carasa de 
Barreda, y oon su producto entero y 
oumplido al acreedor D . Carlos M a n -
glono y Núfiez de Haro , de la cant i 
dad de veinte m i l doscientas oinouenta 
y nueve pesetas veinticinco céntimos 
de pr inc ipal , intereses legales de dicha 
suma a razón del ciuoo por ciento 
anual , y los intereses del ocho por 
ciento anual de las diecinueve m i l 
cuatrocientas pesetas de capital , desde 
l a fecha de la presentación de la de 
manda y gastos, con imposición a d i 
cho ejecutado de todas las costas cau
sadas y que se originen. Así por esta 
m i setenoia definitivamente juzgando, 
la pronuncio, mando y firmo, A n t o n i o 
Faloón. 

Publicación 
Leída y publioada ha sido la ante

r ior sentencia por el S r . D . A n t o n i o 
Faloón y J u a n , Juez de pr imera ins
tancia del distr i to de Palacio de esta 
Corte, hallándose oelebrando audien
cia pública el mismo día de su feoha, 
de que yo el infrasquito Secretario 
doy f e . — M a d r i d , onoe de A b r i l de m i l 
novecientos veintioinco. — A n t e m i , 
G u i l l e r m o Pérez Herrero . 

Y para que s i rva de notificación en 
forma a b . Mariano Pérez Carasa de 
Barreda , onyo actual domici l io y pa
radero se desooDOCen, expido el pre 
sente oon el visto bueno del tenor 
Juez en M a d r i d , a veinte de A b r i l de 
m i l noveoientos veintioinco. 

E l Secretario, 
P . S . 

A r t n r o R o l d a n 
V . ° B.° 

E l J u e a de 1.a instancia , 
A n t o n i o Falcón 

(A.—620) 

U N I V E R S I D A D 
E n v i r t u d de providenoia del sefior 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distr ito de ls U n i v e r s i d a d de 
esta Corte, diotada en el día de hoy en 
el sumsrio que se instruye bsjo el nú
mero 173-923, por lesiones de Sandal io 
A l v a r o , se oita a Mauric io J a l v o M i 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general de la Fábrica de Mo~ 
neda y Umbre 

• ANUNCIO 

E l día 1.° de M a y o próximo, s las 
once de la mañana, se celebrala en 
asta Dirección general segunda subas
ta pública, para contratar el suminis
tro de oarbón de ook, oon destino a l a 
elaboración de moneda de cupro-ní-
quel de 25 oéntimos de peseta. 

Lo que se annnoia, para que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
«abasta puedau examinar el pliego de 
oondioiones que os tai á de manifiesto 
eQ el Negociado correspondiente de 
e*ta Direcc ón. 

Para tomar parte en l a licitación 
8&rá requisito indispensable presentar, 
hasta el día hábil anterior a l designa 
4o para la subasta, en el Reg is tro de 
s*U Direcoión, durante las horas de 
oficios, de diez a treoe, además del 
pliego ce proposición ajustado s i mo 
dtlo q u 0 a continuaoión se inserta, 
o t r o qne contenga el resguardo que 
Justifique haber constituido en la Oaj* 
S'arai de Depósitos l a oantidad de 
°j0 ppsatas an metálico o en valores 
*dmi8iblea para fianzas, computandosi 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D B L O 

CONTEN010SO-AD1ÍIN1STBATIVO 

ANUNCIO 
P o r D . A r t u r o Hernández Conde se 

ha interpuesto reourso contencioso ad
ministrat ivo oontra acuerdo del exce
lentísimo A y u n t a m i e n t o de esta Cor
te, de 23 de J u l i o de 1924, que dene
g ó l a reposición del de 25 de J u n i o a n 
terior, por el que se asoendió a varios 
empleados. 

L o que se hace públioo por medio 
del presente anunoio para qae llegue a 
conocimiento de los que tuvieren inte
rés direoto en el asunto y quieran co
a d y u v a r en él a l a Administración. 

M a d r i d , 18 de A b r i l de 1925. 
L iodo . A n t o n i o Bermndo 

(Núm. 1.185) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 
E n este Juagado de pr imera instan

cia del d istr i to de Chamberí, Secreta
ría vacante, se tramita jnioio declara-
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llán, de oinouenta y ocho años, oasaáo, 
A r q u i t e c t o , domici l iado últimamente 
en la ca l le de la C r n z , 27, p r i n c i p a l , 
para que oomparezoa en su Sala au
diencia , sita en el Palao io de los J u z 
gados, calle del Genera l Castaños, 
dentro del término de cinco días, con 
tados desde el siguiente a l en que este 
edioto fuere insteito en los periódicos 
oficiales, non objeto de prestar declara 
c o n , bajo apercibimiento de ser decía 
rado inourso de l a m u l t a de 5 a 60 
pesetas con que se le oonmins; s in 
perjuioio de adoptarse otras determi 
naoiones a fin de obl igarle a efectuar 
dicha comparecencia. 

M a d r i d , 13 de M a r z o de 1925. 
£1 Secretario, 

P . S. 
J o s é S é n o h e z 

V.° B.° 
E l J u e a , 

Fernández Quirós 
( B — 5 2 8 ) 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
DK L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorería Contaduría de H a 
cienda, de esta prov inc ia se ha diotado 
l a providencia s iguiente: 

De conformidad eon lo dispuesto en 
el articulo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona que se cita, y 
que resultan incluidos en la-relación 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

E n cumpl imiento del artioulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providenoia en el BOLBTIBT O F I C I A L de 
l a provincia y entregúese a l a acción 
ejecutiva los respeotivos vslores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que sa hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 18 de A b r i l de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Eufras io Belda 

Zona primera, 

D . Segismundo Lumbreras , D . C a r 
los C l a r o s , D . Isidro García, dofia Do
lores H u e r t a y D . Santiago Lebrer , 
por alooboles. 

D . Andrés P l a t e l , D . José Castro y 
L a Toledsna, por aduanas. 

Dofia María Fernándea, D . Bernar
do Pascua l , D . Sotero Z a v i n a l , don 
Julián Sorif.no y D . M a n u e l C a m p i l l o , 
por indus t r ia l . 

Zona segunda 

D . Mar iano García y D . Baubides 
Blanco , per alcoholes. 

L a Compañía del F e r r o c a r r i l de 
Valencia-Aragón, por ut i l idades . 

Uíoa Sund , D . Doroteo Reyes, don 
César Ortega y D . J o r g e K l o o s , por 
industr ia l . 

Zona tercera 

D . B a s i l i o G a y o , por alcoholes. 
D . Jacobo "Wegnian, D . César F o 

Hola, D . M i g u e l Sufie y D . Pab lo Mar
tín, por i n d u s t r i a l . 

Zona cuarta 

D . E m i l i o Díaz , D . E d u s r d o Gsroía 
y D . M i g u e l Serna, por alcoholes. 

D . Laureano R u b i o , por aduanas. 
D . Manuel González, D . J u a n S i n 

tas y D . Narciso Merced, por i n 
d u s t r i a l . 

Zona quinta 

Dofia A m p a r o A g u i r r e y D . A r t u r o 
Contreras, por alooholes. 

I). Mannel Perales y D . Zacarías 
A r r i b a s , por a i nanas. 

.D. Gregorio G i l , D . J n a n Senes, don 
Fernando V i l l s s m t e , D Manue l Oon-
t i n e i l l , dofia P a z Sánchez y D . J n a n 
Jupóm, por indus t r ia l . 

E n v i r t u d de las faoultades que con
cede el artioulo 18 de la vigente Ins
trucción de Recaudación a los Recau 
dadores y Agentes ejecutivos de l a 
Haoienda, para el nombramiento de 
sos auxi l iares , se pone en conocimien 
to de los contribuyentes y A u t o r i d a 
des municipales y judic iales , que don 
José Gutiérrez C i m o r r a , ha sido nom
brado A u x i l i a r de la A g e n c i a E j e c u t i 
v a Espec ia l para T i m b r e y Tabacos 
en la Demarcación de esta C a p i t a l y su 
provinoia, a las inmediatas órdenes del 
Agente ejecntivo que lo es para dichos 
conceptos, D . José Gutiérrez M a y o , 

M a d r i d , 1.° de A b r i l de 1925. 
E l Tesorero Contador de Huoienda, 

Eufras io B e l d a 
( N ú m . l 147) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E LA 

D K ü D A Y C L U E S P A 8 I Y A 8 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana 

E s t a Dirección general ha aorrdado 
que en los días 20 a 25 de los corr ien
tes se entreguen por l a Caja de la 
misma los valores consignados en se
ñalamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos y además los compren
didos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de U l t r a m a r reco
nocidos por los Ministerios de G u e r r a , 
M a r i n a y esta Dirección general , a los 
presentadores én M a d r i d , y por giro 
postal a los demás de faotnras del 
turno preferente, oon arreglo a l Rea l 
decreto de 18 de Octubre de 1915. que 
se consignan en las relaciones que se 
insertan en l a Gaceta de Madrid. 

M a d r i d , 18 de A b r i l de 1925. 
E l Director general inter ino , 

Moisés A g u i r r e 

A D M I N I S T R A C I O N 
D B 

R E N T A S P U B L I C A S 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carruajes de lujo 

máximo sefialado en el artículo 1.° del 
c itado Reglamento , s in que exoeda 
de 60 por 100 en que aquél autor iza . 

E n los pueblos en que no existan 
carruajes y caballerías de lujo a este 
impuesto sujetas o que por pasar a ser 
t r ibuto munio ipal por tener suprimido 
el impuesto de consumos, se servirán 
los señores Aloaldes remi t i r a esta ( f i 
o ina una .edificación en que así se 
haga constar untes de 1.° de M a y o 
próximo; en la inteligencia de que, de 
no verificarlo así, se le exigirá por los 
medios ooeichivos el onmplimiento de 
este servicio, del oual serán personal • 
mente responsables l i s señores A l c a l 
des y Seoretarh 8 respeotivos. 

M a d r i d , 4 de A b r i l de 1925. 
E l A d m i n i s t r a d o r de Rentas Públicas, 

Mariano R ios t ra 
(Núm. 1.019) 

Casinos y Circuios de recreo 
C I R C U L A R 

P a r a que oportunamente pueda pro
ceder esta Administración a l a forma
ción del documento oobratorio que ha 
de regir durante 19¿5 26, referente a l 
impuesto sobre Casinos y Círculos de 
recreo que estableció el artículo 10 de 
la ley de Presupuestos do 31 de M a r z o 
de 1900, p r e v e n g o a los señores A l 
caldes de los pueblos de esta prov inc ia , 
en los cuales continúe utilizándose e l 
impuesto de C o n s u m o s , remitan d u 
rante e l presente mes relación de to 
dos los C a s i n o s y Círculos de recreo 
que e x i s t a n dentro de sus términos 
m u n i c i p a l e s , en las que se haga cons
tar sns nombres, calle y número donde 
se e n c u e n t r e n situados, importe del 
a l q u i l e r anual que satisfacen o renta 
íntegra ami l larada, en el pueblo donde 
no h a y a n i n g u n o o que por" pasar a ser 
tr ibuto munioipal p o r haber s u p r i m i 
do los consumos , se acreditará este 
extremo p o r medio de certificación, en 
la intel igencia que, de no cumpl i rse 
este servioio en el placo fijado, se de 
ore'ara contra los señores Aloa ldes 
morosos los medios reglaméntenos 
que procedan. 

M a d r i d , 4 de A b r i l de 1925. 
E l Adminis trador de Rentas Públicas, 

Mariano Riostra 
(Núm. 1.050) 

S e r : cío de Coacervación Catastral 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

RIQUEZA RÚSTICA 

celebrarse s in efecto l a subasta de pe
sas y medidas de esta V i l l a , con carao-
ter de nao cbligatc r io para 1925-26, el 
día 25 del actual , tendría lugar otra 
segunda, diez días después, oon l a re -
baja del 10 por 100, siendo así, que d i 
cha rebaja será del 25 pox 100. 

Se hace saber oomo aclaración al 
mencionado anuncio 

V i l l a n u e v a do Perales , 15 de A b r i l 
de 1925. 

E l A l c a l d e , 
Bernardino Herrana 

(E .—248 bis) 
C O L M E N A R D E O R E J A 

E l padrón de oé lulas personales de 
este término munio ipal que han de re
g i r durante el año aotual, se encuentra 
terminada y expuesto al público, para 
su examen, en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , durnnte el plazo de 
quince días, dentro del cual podrán 
presentar los contribuyentes las reda-
maqiones que a su derecho estimen 
pertinentes. 

Colmenar de Oreja, 9 de Febrero 
de 1926. 

E l A l ca lde , 
A r t u r o de Ooafia 

(Nám. 414) 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 
Se encuentra expuesto al público en 

l a Seoietaría de este Ayuntamiento , 
por téimino de quince días, el expe
diente instruido pata l a transferencia 
de oréditos propuesto por la Comisión 
Munio ipa l Permanente, para el arreglo 
de las Casas del A y u n t a m i e n t o , dota
ción de mobi l iar io para l a Sa la de se
siones, arreglo de calles y reforzar el 
Capítulo de Imprevistes . 

San Agustín de G u a d a l i x , 6 de Fe 
brero de 1926. 

E l A l ca lde , 
Matías de l a Serna 

(Núm. 411) 

CíJA SIMAL DE DEPOSITOS 
Ordenación de Pagos 

Habéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja ge
neral en 20 de Febrero de 1922, oon loa. 
números 467.367 de entrada y 158.647 
de registro, correspondiente al ooneti-
tnído por D . L u i s F e r r e r y Reyna , por 
valor de 25 003 pesetas en metálico, y 
para tomar parte en l a subasta de os-
i r i l es , bridas y placas de asiento con 
dtetino al ferrocarr i l aux i l iar del Puer
to de B n r r i a n a a las canteras de San 
Sebastián de V i l l a v i e j a , se previenes 
l a persona en ooyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja central, en la 
inte l igencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido deposito sino a sa 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo s in ningún va lor n i efecto 
transonrridos que sean dos meses, dea' 
de la publioaoión de este anuncio en la 
Caceta de Madrid y B O L E T Í N Ofldfll 
de esta provinc ia , sin haberlo presec-
tado, con arreglo a lo dispuesto en H 
srtíoulo 41 delJReglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

M a d r i d , 16 de A b r i l de 1925. 
E l Ordenador de Pagos, 

A n t o n i o R u i z de Castañeda 
(A . -521) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calta del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I M d l a » 

Fusntarrul, 84.—Teléfono J-796 

C I R C U L A R 

A los ffeotes prevenidos en el a r* 
tioulo 19 del vigente Reglamento de 
Carruajes de lujo, esta Administración 
de mi cargo previene a todos los que 
prsean oarruaies y caballerías de lojo 
en todos los pueblos de «sts prov ino ia , 
en los ouales continúe utilizándose el 
impuesto de consumos, l a obligación 
en que se hal lan de presentsr ante los 
Alca ldes de las respectivas localidades 
una relsoión duplicad?, modelo núme
ro 3 del Reglamento, en que se e x p r e 
se el número de oarrnsjeB y caballo 
rías que tengan p a r a el arrastre, así 
como sus domici l ios , calle y número 
en que esté situada la c chera y cus 
dra , dentro del presente mes, psra oon 
ella formar el oportuno padrón de ca
rruajes de lujo para 1925-26, cuyos pa
drones remitirán los señores Aloaldes 
a esta oficina por duplioado oon sus 
listas cobratorias antes del 30 de Mayo 
próximo, para su examen y aproba
ción, ai l a mereoiese, reintegrando el 
or ig inal con una póliza de peseta el 
pl iego y acompaflando a l mismo oopia 
oertifioada del aeuerdo diotado por l a 
Coi poraoión M u n i c i p a l en que se haya 
diotado e l tanto por ciento dentro del 

Jefatura . 

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes p r r iqueza rústica de esta 
p i ov ino ia que los padrones correspon
dientes a l a expresada r iqueza , para 
que surtan efectos tributarios en e l 
próximo ejercicio de 1926-26, queda
rán expuestos al público, dorante los 
díss que señalen las Juntas periciales 
en sus edic 'os, en las Secretarías de 
los respectivos A y u n t a m i e n t o s , donde 
podrán presentar las redamaciones 
que únicamente versen s bro errores 
aritméticos o de oopis, las que, poste
r iormente, serán resueltas por esta 
J e f a t u r a P r o v i n c i a l . 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1925. 
EÍ Ingeniero Je fe , 

José Fernández Bordss 
(Núm. 1.178) 

ayuntamientos 
V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
P o r error invo luntar io , se dice en el 

anunoio de este pueblo, publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia 
número 88, del día ayer, que, caso de 
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